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.REAPUS ¿12", ’ ,SEMARNAT ¿s t SUBSECRETARIA DE GESTIONL J t e PARA LA PROTECCION AMBIENTAL\ SECRETARIA DE ' _ i “’i‘ / Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE .. ’\ y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES Luz/“v _

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACI'ÓN; La presente información
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

- ' < Por un uso responsable del papel, las copias de'/ ,V Conocimiento de estetasunto son remitidas wa electrónica.

FECHA DE EXPEDJCIÓN‘: ' ' ,-
\ i CIUDAD DE MÉXICO A, Ü l- ÜCÏ Z'Üig- v“

'i \ a i /\”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”; ' '
No. de,»BlTÁCORA _ \ a 2 «

1/ 09/AH-0313/09/19‘\ \L OFICIO No. DGGIMAR.710/ e 0 0 7 7 9 6 -
Autorización para la importación de Elaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y mateñales tóxicos o peligrososCon fundamento en los artículos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General 'del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción'll, 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Ex ortación y Certificado/s de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, ¿(f XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece IaClasificación y Codificación de Mercancías cuya'l'mportaízión y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de PlaguicidaméFertílizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yrtexportación está sujeta a regulación por pa de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos NaturalesLyoemás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deimportación-a favor de la empresa denominada J" 'NOMBREORAzóN SOCIAL ._ R.I=.c.oc.u.R.P. VIGENCIA INICIALAGRICULTURA NACIONAL, S.A. DE C.v. , , ,KMSCÁRRETERA LAS BOCASS/N, / y .. . . ANA 811125V12 Ü E ÜCÏ 2019CP.74400,|ZUCARDE MATAMOROS,PUEBLA_ K; VIGENCIA HNAL . “jTEL. (243) 4362248; Correo—e: ralarcon@drago qommx “ ¿,5? Il 01/09/2020NOMBRE COMERCIAL l " , L / _ .GRANERIL FUM / GRANELIT PHOS-j/ BEE-FUM / GRAN QUICK PHOS / GRANERIL ‘I=,.UM PELLETS / GRAN QUICK PHOS PELLETS(FOSFURO DE ALUMINIO) , 44 " \ g '2 .. a . - , 'NOMBRE QUÍMICO/¡UPAC , \'FOSFURO DELALUMINIO . j 4 , x... < ' y (CATEGORIATOXICOLOGICA ' << CAS}, . ‘. ¿ESTADIOFÍ ICO; 1 ‘1 ' " 20859—73-831 = ; SOLIDOx L, -- .. .-CONCENTRACION EN (%)-OCOMPOSICIÓN A > " 1 í 1MÍNIMO: 54.15; NOMINAL:“57.00; MÁXIMO: 59.853.. , . . . _;_- ._ 'CANTIDAD - UNIDAD DE MEDIDA a. -- _'=;-CANTIDADF UMT‘ > Í FRACCIONARANCELARIA300,000 KILOGRAMOSÏÍ ' "300000. , mIKJLO’j 3808.9109, 'OBJETO DE LAIMPORTACION- ' 2 x , , » ' ; . 2' '- - . .1 / "1 . _- ‘::' 'DISTRIBUCION « , -

A ‘ ¿- _ ‘ .PAÍS DONDEsE ELABORAO PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA ¡A ' A ADUANADE;ENTRADA'ï-'*““g ./ ’ _ - _ .¡INDZYAFRAEsR-ITA_UsA'_JAM“PAN ARE-AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LAKIND __ ' - CHN‘KOR‘TWNDEUsePTHA-HKC MYS CIUADDEMEXICO . Y' . ZAFLAVNM’JPN BELGBR" a ‘ LAZAROCARDENAS. MICHOACÁN
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; -ING. RICARDOORTIZ CONDE I KL lLA PRESENTE AUTORIZACICNASE OTORGABAJO LAs CONDICIONES QUE APARECEN AI. REVERSO /
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN y

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. .

x"
_/

ll. Esta autorización, podrá ser revlocada por la autoridad competente al incumplimiento de algun de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuici de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de ResponsabilidadAmbiental y 153
fracción Vlly VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente.

IIl. En caso de ocurrir un derrame, InfiltraCIon, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar de
inmediato a I,a,Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevalí a/cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes., . _ - _ l
IV. De conformi/dad con los artículos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa qe como importadorlde plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva;
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos".

V. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya «lo siguientezl los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el totallde la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
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Informativo: X g
Para la expedición de Ia presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COPEPRIS (número 193300121A1006

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acueido
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
MexiCano/(VUCEM), en la liga: https:l/www.ventanillaunica.qob.mx/vucemlindex html
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y ROCIPRLCÍSBJIJCH
C.c.e.p. Dra María de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada de Ia Subsecretaría de Gestión para Ia Protección Ambiental

M. en C. RoSario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa.gob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronte as.- felipe.oimedo@profepa.gob. mx
ring. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos
ing Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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aevaluacion ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite S MARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de _


